
D.  JULIO  A.  ROLDÁN  MASA,  Alcalde  del  Ayuntamiento  de  Logrosán, 
Cáceres, por la presente HE RESUELTO:

PRIMERO:  Aprobar  la  lista  provisional  de  admitidos  y  excluidos,  para  la 
contratación laboral temporal de DOS MONITORES/AS DE OCIO Y TIEMPO LIBRE 
a cargo del Plan de Activación del Empleo Local del Ayuntamiento de Logrosán.

ADMITIDAS:

CANO CALDERÓN, SHEILA BELÉN
JIMÉNEZ CANO, MARIA DEL CONSUELO
MATEO HORMEÑO, VANESSA
REBOLLO BAUS, MARTA

EXCLUIDAS:

MOLINA PEREIRA, LAURA (No cumplir requisitos de formación establecidos en la 
convocatoria).
RODRIGUEZ  MONTERO,  MARIA  DEL  CARMEN  ((No  cumplir  requisitos  de 
formación establecidos en la convocatoria).

SEGUNDO:  Conceder  un  plazo  de  tres  días  hábiles  contados  a  partir  del 
siguiente de la publicación a efectos de reclamaciones.

Logrosán, a fecha de la firma electrónica.
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